
-2- ÁREA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA 

 

Ayuntamiento de 
HUÉRCAL-OVERA 

(Almería) 
2.5. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 
Núm. Expediente: 2022/053250/900-023/00002 
Asunto: Selección personal funcionario. 
 
 
 
 

PROPUESTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN 
SUPERADO LA PRIMERA PARTE DE LA OPOSICIÓN  CONVOCADA 

PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL-OVERA 
 
 

 
Tras haber finalizado el plazo de diez de días hábiles para que los aspirantes 

presentaran las alegaciones que estimaran pertinentes, y no habiéndose presentado ninguna al 
respecto se procede a publicar la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación, 
siendo la siguiente: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN  

GÓMEZ BELTRÁN JOSE LUIS 23.27 X.XXXX 6,57 

URIBE EGEA PEDRO  45.59 X.XXXX 6,53 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ FRANCISCO H. 23.04 X.XXXX 5,58 
 
 
Este Tribunal procede a elevar al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huércal-

Overa, la siguiente propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo tal y como establece la base 9 de la convocatoria. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN  

GÓMEZ BELTRÁN JOSE LUIS 23.27 X.XXXX 6,57 

URIBE EGEA PEDRO  45.59 X.XXXX 6,53 
 
El Tribunal acuerda que se publique la presente acta en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento. 
 
 

  EL PRESIDENTE                                        EL SECRETARIO 
         DEL TRIBUNAL CALIFICADOR,                   DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
                   Cristóbal Artero Uribe.                                  Ambrosio García Ortega. 
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